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20 JUNTA DE EXTREMADURA

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA
Y MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN
INDUSTRIAL, ENERGÉTICA Y MINERA

ANUNCIO

Acuerdo por el que se somete a información pública
la petición de autorización administrativa, la declara-
ción de utilidad pública en concreto y la necesidad de
urgente ocupación que ello implica de la instalación
eléctrica que se cita.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27
de noviembre, del Sector eléctrico, artículo 125 y 144
del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el
que se regulan las actividades de transporte, distribu-
ción, comercialización, suministro y procedimientos
de autorización de instalaciones  de  energía eléctrica,
se somete al trámite de información pública la petición
de autorización administrativa y declaración en concre-
to de la utilidad pública y la necesidad de urgente
ocupación que ello implica de la instalación  que a
continuación se detalla:

PETICIONARIO: IBERDROLA DISTR.ELÉCTRICA,
S.A., con domicilio en: C/. PERIODISTA SÁNCHEZ
ASENSIO,1, CÁCERES

LÍNEA ELÉCTRICA:
Origen: APOYO A INTERCALAR ENTRE APOYO

NUM. 5030 Y 5031 DE LA LAMT. TEJEDA DE TIÉTAR-
ARROYOMOLINOS DE LA VERA.

Final: APOYO A INTERCALAR ENTRE APOYO NÚM.
5034 Y 5035 DE LA LAMT. TEJEDA DE  TIÉTAR-PASA-
RON DE LA VERA

Términos municipales afectados: ARROYOMOLI-
NOS DE LA VERA Y PASARON DE LA VERA.

Tipo de línea: aérea.
Tensión de servicio en KV: 20.
AISLADORES:
Materiales: COMPOSITE
Tipo: CADENAS DE AMARRE Y SUSPENSIÓN.
Longitud total en Kms: 2,203
Emplazamiento de la línea: TT.MM. DE ARROYO-

MOLINOS DE LA VERA Y PASARÓN DE LA VERA.
FINALIDAD: MEJORA DE LA CALIDAD DEL SUMI-

NISTRO ELÉCTRICO EN LA ZONA.
Referencia del expediente: 10/AT: 8262
La declaración en concreto de utilidad pública, en

virtud de lo establecido en el art. 54.1/1997, de 27 de
Noviembre,  llevará implícito en todo caso la necesidad
de ocupación de los bienes o de adquisición de los
derechos afectados e implicará la urgente ocupación
a efectos del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Asimismo, se publica la relación concreta e
individualizada de los interesados y bienes afectados
en base a la documentación aportada por el titular de
la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minada la documentación presentada en este Servicio
de Ordenación Industrial, Energética y Minera sito en
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Edificio Múltiple, 3ra.planta en Cáceres, y formularse al
mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado, que
estimen oportunas, en el plazo de VEINTE DÍAS,  con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo,
podrán aportar los datos oportunos, a los solos efectos
de rectificar posibles errores, de acuerdo con el art. 17

del Reglamento de la Ley de Expropiación  Forzosa, así
como formular las alegaciones procedentes por razón
de lo dispuesto en el art. 161 del Real Decreto 1955/
2000, de 1 de diciembre.

Cácerse, 10 de marzo de 2009.- El Jefe de Servicio
de Ordenación Industrial, E. y Minera, Arturo Durán
García.

PROYECTO DE CIERRE DE L.A.M.T. A 20 KV ENTRE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE ARROYOMOLINOS DE LA VERA Y 
PASARON DE LA VERA (CÁCERES) 

RELACION DE PROPIETARIOS, BIENES Y DERECHOS 

Apoyos Vuelo 
Nº Pol. Parc. Paraje Municipio Naturaleza Nombre 

Cantidad m2 m m2 

1 004 00040 El Ejido Arroyomolinos de la Vera Pastos 
Ayuntamiento de 

Arroyomolinos de la Vera 
1 1,21 149 596 

2 004 00027 Majada Escribano Arroyomolinos de la Vera Pastos Maximiliano Cruz Mateos 1 1,12 47 188 
3 004 00026 Majada Escribano Arroyomolinos de la Vera Robledal Guadalupe Cruz Mateos ---  53 212 
4 004 00024 Majada Escribano Arroyomolinos de la Vera Olivos secano Basilio Rubio Martín ---  2 8 
5 004 00023 Majada Escribano Arroyomolinos de la Vera Olivos secano Cándido Íñigo Moreno ---  13 52 
6 004 00022 El Canchal Arroyomolinos de la Vera Olivos secano Luís García Rubio ---  36 144 

7 004 00021 El Canchal Arroyomolinos de la Vera Pastos 
Ayuntamiento de 

Arroyomolinos de la Vera 
2 2,13 199 796 

8 004 00020 El Canchal Arroyomolinos de la Vera Pastos 
Ayuntamiento de 

Arroyomolinos de la Vera 
1 0,92 100 400 

9 004 00003 El Canchal Arroyomolinos de la Vera Pastos 
Ayuntamiento de 

Arroyomolinos de la Vera 
4 3,76 588 2352 

10 012 00001 Las Melillas Pasarón de la Vera Pastos Benito Mateos Parrales 1 1,00 205 820 
11 012 00002 Las Melillas Pasarón de la Vera Pastos Benito Mateos Parrales 1 1,12 72 288 
12 011 00256 Prometido Pasarón de la Vera Robledal Pilar Gómez Hernández 2 2,12 301 1204 
13 011 00264 Prometido Pasarón de la Vera Robledal José Blázquez Mateos 1 1,00 107 428 
14 011 00241 Prometido Pasarón de la Vera Robledal Aniceto Blázquez Mateos 1 0,92 62 248 

15 011 00064 Fuente Cantera Pasarón de la Vera Pastos e Higueras secano 
Saturnina Blázquez 

Aguilar 
1 0,92 128 512 

16 011 00065 Fuente Cantera Pasarón de la Vera Labor regadío y Pastos Francisco Rufo Sánchez 1 1,19 86 344 

1739

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

CÁCERES

EXTRACTO de los acuerdos adoptados por el Pleno de
la Corporación en sesión ordinaria celebrada el día
veintisiete de marzo de dos mil nueve.

— Aprobar Expediente de Modificación Presupues-
taria N.º 7/2009 por Concesión de Crédito Extraordina-
rio, en el presupuesto de Diputación.

— Aprobar convenio de colaboración entre la Junta
de Extremadura, las Diputaciones de Badajoz y Cáce-
res, las Cajas de Ahorros de Badajoz y Extremadura y
las Cajas Rurales de Extremadura y Almendralejo,
para la constitución de un fondo destinado a la puesta
en marcha de un plan extraordinario de apoyo al em-
pleo local.

— Aprobar Programa operativo de cooperación
Transfronteriza España-Portugal, proyecto «Taejo-In-
ternacional».

— Aprobar Expediente de Modificación Presupues-
taria N.º 4/2009 por Suplemento de Crédito, en el
presupuesto de Diputación.

— Aprobar la Modificación del Programa de Inver-
siones 2009.

— Aprobar convenio de colaboración entre la
Excma. Diputación Provincial de Cáceres y la Funda-

ción Extremeña de Peñas Flamencas de la Provincia
de Cáceres. Aprobar el Plan de Ordenación de Recur-
sos Humanos del O. A. Institución Cultural «El
Brocense».

— Aprobar el Reglamento Regulador del Registro
Voluntario de Licitadores de la Diputación de Cáceres.

— Aprobar la Mutación demanial subjetiva a favor
del Consorcio para el Servicio de Prevención, Extinción
de Incendios, Protección Civil y Salvamento de la Pro-
vincia de Cáceres, de los bienes integrados en el
Inventario General de Bienes y Derechos afectados al
SEPEI.

— Aprobar la prórroga del contrato de explotación
de la Hospedería «La Serrana». Aprobar Moción sobre
la celebración del treinta aniversario de las Elecciones
Municipales Democráticas del 3 de abril de 1979.

Cáceres a 30 de marzo de 2009.- El Secretario,
Augusto Cordero Ceballos.

2343

EXTRACTO de los acuerdos adoptados por la Junta de
Gobierno de la Corporación en sesión extraordina-
ria celebrada el día veintisiete de febrero de dos mil
nueve.

— Aprobar modificación del Régimen de sesio-
nes de la Junta de Gobierno.

— Aprobar convenio entre la Excma. Diputación Pro-
vincial de Cáceres y la Asociación Musical de Cáceres.


